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Lima,  
 
VISTO: El expediente Nº URH-GRH2019-INT-0021544-DRELM, el Informe N° 263-2019-

MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH-SST, el Informe N° 0103-2019-DRELM/DIR-OPP-ERMC, el 
Informe N° 947-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA y demás documentos que se 
adjuntan; 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que, la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, declara al 

Estado Peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, 
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y 
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano; 

 
Que, la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como objetivo 

promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país. Para ello cuenta con el deber 
de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y sus organizaciones sindicales; 

 
Que, el artículo 28 de la citada Ley N° 29783, establece que el empleador implementa los 

registros y documentación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 
pudiendo esto ser llevados a través de medios físicos y electrónicos. Estos registros deben ser 
actualizados y a disposición de los trabajadores y de la autoridad competente, respetando el 
derecho a la confidencialidad; 
 

Que, a través de la Resolución de Secretaría General N° 073-2019-MINEDU de fecha 30 
de abril de 2019, se aprobó la Directiva N° 005-2019-MINEDU/SPE-OPEP-UNOME, denominada 
"Elaboración, aprobación y derogación de actos resolutivos, así como elaboración y modificación 
de documentos de gestión, normativos y orientadores del Ministerio de Educación", siendo 
suspendida su aplicación con la Resolución de Secretaría General N° 090-2020-MINEDU, que 
en su artículo 3 estableció criterios generales para la tramitación de actos resolutivos y 
documentos de gestión, normativos y orientadores en el Ministerio de Educación, durante la 
suspensión; 
 

 Que, a través del Oficio Múltiple N° 00004-2020-MINEDU/SPE-OPEP-UNOME, la Unidad 
de Organización y Métodos del Ministerio de Educación, precisó los alcances de la Directiva 
suspendida señalando entre otros que, la DRELM en su calidad de órgano desconcentrado, 
puede adecuar la ruta interna para la formulación de sus propuestas de documentos normativos 
y orientadores, sin afectar la ruta de aprobación y los tipos de documentos establecidos por el 
MINEDU en la referida directiva; así como registrar y codificar los documentos de acuerdo con 
los numerales 4 y 6 de la Directiva, los que deben estar disponibles para verificación del UNOME; 
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VISADO POR: ALVIAR LUPERDI
Haydee Roxana FAU
20330611023 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 30/10/2020 22:17:32 -0500

VISADO POR: PRIALE FABIAN
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FIRMADO POR: ANAHUA TELLEZ
Edith Andrea FAU 20330611023
soft
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Jurídica 
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Que, mediante Informe N° 263-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH-SST de fecha 26 
de abril de 2019, la Unidad de Recursos Humanos concluye en lo siguiente: “3.1 La DRELM no 
cuenta con una orientación aprobada para poder elaborar las matrices IPER. 3.2 No se han 
elaborado las matrices IPER de la DRELM. 3.3 Para la elaboración de las matrices IPER de la 
DRELM se debe tener una orientación aprobada”; 

 
Que, mediante Informe N° 0103-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-ERMC de fecha 09 

de septiembre de 2019, la Oficina de Planificación y Presupuesto, concluye, entre otro, que 
resulta procedente y necesario contar con el “Manual para la elaboración de las matrices de 
identificación de peligros y evaluación de riesgos – IPER en la DRELM y los IES a su cargo”; 

 
Que, con Informe N° 947-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA, de fecha 30 de 

octubre de 2020, la Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión favorable para la aprobación del 
proyecto denominado  “Manual para la elaboración de las matrices de identificación de peligros 
y evaluación de riesgos – IPER en la DRELM y los IES a su cargo”; 
 

Contando con los vistos de la Unidad de Recursos Humanos, de la Oficina de 
Administración, de la Oficina de Planificación y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
y conforme a lo establecido en la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización del Estado; Ley N° 
29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo; el Manual de Operaciones de la Dirección 
Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por la Resolución Ministerial N° 215-
2015-MINEDU y su modificatoria;  

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- APROBAR el “Manual para la elaboración de las matrices de identificación 

de peligros y evaluación de riesgos – IPER en la DRELM y los IES a su cargo”, el mismo que 
como anexo forma parte integrante de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO 2.- ENCARGAR a la Oficina de Planificación y Presupuesto el registro y 
codificación del manual aprobado en el artículo precedente, y a la Oficina de Administración, el 
estricto cumplimiento de sus disposiciones. 

 
ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión Documentaria 

de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones, notifique la presente resolución a todas 
las Oficinas y Unidades de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, y a los 
Institutos de Educación Superior a su cargo, de conformidad con lo establecido por el TUO de la 
Ley N° 27444, para su conocimiento y fiel cumplimiento. 
 

ARTÍCULO 4.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal de la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 

 
Regístrese y Comuníquese, 

 
 

Documento firmado digitalmente 

 
EDITH ANDREA ANAHUA TELLEZ  

Directora Regional de Educación de 
Lima Metropolitana 

 
 

 EAAT/D.DRELM  
 HRAL/J.OAJ 
 WJGM/Coord.OAJ 
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